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Núm. 1353. Viernes, 24.de Diciembne 9 - « y e » 

P A R T E O F i q A L 

PRESIDENCIA DEL (X NSlfjO 
N I S T K O S ^ 

S. M . la Reina nuestra Señera | Q . fíl ft.;) 
y su augusta Real familia | continúan eu este 
c o r t e sin novedad en su ¡mportsn¡e salud. > 

MINISTERIO DB ÍJA fjbi 

T^ÍtBALK8 O B C B | T O £ 

E»RA. 

Vengcfjirrelevar del farg{ d á Ministro 
y Marfna 
Javier-de 

dje 

del Tribunos-Supremo dd G u * raj 
al TeiiienSCGeneral don ^anciscf 
Ezpeleta y Enrile. 

Dado uw*alacio á ve 
bre de mXZhocientos cipcuema 
Está rubrícalo de la Re 
nistro de |aj¡|uerra, Leopoldo |>' 

Vengds«aCrelevar del larga d 
del Tribunal Supremo de [Guerra 
al TenieojJJfeneral don Joadjiiti _ 
Lapeña. nma g J 

Dado 9J$alacio á veintiuifo ic diciem
bre de mifojjiocientos cirtcueíka y ocbo.— 
Está rubamndo de la Retí titano.-—El Mi
nistro de|re3uerra, Leopoldo O 4"jonnell. 

Año te i 8 3 8 . 

diciem-
ocbo.j— 

mjn(i—El Mi-
onnellr 

1 m 

Ministro 
y Marina 
'Bayona y | 

sen contri fa esclusion de ua quinto por las 
personas interesadas en el sorteo ; 

Considerando que anteeñqjé admitir re-
ctomacróoe. y antes de proeejftéf á las dema s 
diligencias-necesarias para la declaración de 

ietite soJ>re_alUlonzjcjpii _pa/a. pr.ftce.sar̂  *J L nnco^teot¿yfundainanln que, aicrió .al A U L quintos ó. su esclusion, dehétr el Alcalde y 

Vé\-fdjon TVTIguei TíSvsfTo*, *af" Alcafd8 &é~M6V 
trlta dotr Agustín de-Altear, por abusos en 
ejl ejercicio desús funciones^ Jian consultado 

macioii^ también aparece que cuando Ta li izo 
estaba en'ét'Tocst reservado~al Aydritámleu-
to fumando y usando de maneras poco res-

Ib siginanta.: • • « » » = » «s « <M » — i^petmosas-aUiempo de-dirigir sus «preteneie^ 
I «Estas Sftf.rinnfts han p.Taminado al wapn-\̂ 9M9M ajarrii4nilnl«B.Ai _iin. modo brusco y 

ilcalde de Montilla, partido judicial de Cór-
\obs, ^rovmcis de tdeirirA^ -sett^ruTTtten^ón^ 
ligurl Navarro, vecino de la chisma, por 

t 

cable para hacerle las prevenciones de que 
TiaD'lá W^^íWW^cJéWf ——— 

Que cuando entró el Francisco Navarro 
use en el e^ccciciv dfi. sui J a n c i o u e ^ r s# Uej4 ár la meja-y^ ie mandó «i -Pr esideeto 
li'SáTeCsl>éaTearTls^rw7~ [ ' ' ' ' "qudsésep'afaSe dé allT, y qué rmüiá marchar 
Que don Miguel Navarro, al producir su una vez que el sorteo estsba concluido y el 

querella contra et Atcajd* del &jt<¡ 
I mar _ * T«,-i ¿LJm r_¿j=. -

Concejales que dirigen este acto público obli
gar á toi Concurrentes i guardar la compos
tura y%l orden necesario, luciendo salir del 
l.oca>4 jejor perturbador, siquiera tome el 
pretesté de hacer alguna redamación: 

í^s iderando que el querettante y sus bi-

i|e MoHtttlado.4 Agustín de Alheaí ,S t í -* i4 | t f ^A|>afeCetéajbfen justifleadn, que el que 
f * S p que|ste funcionar to ae-hego á^d- t^aUte e t ^ ó desj>«es de terminarse .e^jOfl 
i t i r ra r ecla to ax i o n que sit-hij & ̂ oñ ^1 oa- \ ció aljomñ Srñado de su s dos b «os m¿s¿ donde 

Pera la plaza de Min strogdef Tribunal 
Supremo t fd¿ aGuerra y fV Srino ojie resulta 
vacante pWrfáiber cesailo len aquo cargo el 
Teniente 2¡3leral don Fiancisco Javier de 
Ezpelets f-lfiri le, Vengo en ñor braral de 
igual clase don Juan Al ama é rabien, en 
atención Avee méritos y circuns jncias. 

Dado jftJ'alacio á veintiuno e diciem
bre de mii oniocientos ci ícuenta y oeqo.— 
Está rubricado de la Real (mano.- El (Minis
tro de la Eñerra, LeopoÉo OlDc inell.» 

Para W*jffaza de Ministro del Tribunal 
Sapremo-floauerra y Marina cjpe-^resulta 
vacante porliaher eesad< | en aquel carao el 
Teniente General don Joa ¡uin Bayona J La-
peña, Vengo en nombrar al de 
don Santos San Miguel y'Valled 
cion á sus méritos y ciri mistan 

Dado en Palacio á vei itiuno 
bre de mil ochocientos c hcuenl 
Está rubricado de la ReaUmano. 
tro de la Guerra, Leopoldo O'D 

MINISTERIO DEIMARI 

RBAL OBCB T O . 

Quesada ] 

rjie^em- j 

c n p o ^ | f 9 ^ Í f l m • 5 1 í - - % I jos.rechimáron de un modo i neón veniente y 
poco digno del acto publico i One asistiao: 
- fkmsiderarido que por esta razón el Pre-

ransisco S o l a n o ^ r r s s ^ l ^ W " U q ü é h » ciHnplido con su-deóer dándoles 

r imo» serie de loft c o m p ^ i d i T e l el 2 l fe r

Q " ? í f f e , A

A

a ! ° ^ * * * * * ~~ « i í . - . T | d e Ta linea que separaba á la'córf orácio& det 
pueblo,' y* qué la íeclatnacioh quedó'lrecha' y 
admitida per* un 'acta adicional, en*U • que 
tjmbfen se mandó* que d*e la'nrisnia se diesen 
al don -Miguel Navarro los c-enifleados que 
pidiese: 

Se^dió-vlsw de Ió-ée4uádó si-querellante, 
que produjo un escrito, en el que manifestó, 
que estando justificados bs hechos espuestos, 
j : siendo éslqs ju^ic'wdíeSj «procedia peiif la ciay efectos correspondientes^ Dios guarde 

4 c a H ¿ i o o ^ t 4 $ 3 n ¡ § D Í i p ^ \enfefisitíen^V* W i ¿ 1 1 I 7 > ¡¡¡I?.!!!** t a o » - J f 1 ^ , 9 í á ™ » » -
d e n o h a c e r i r i e m a n a m - * n | . f á ^ ^ Í : ^ o e l K 8 . - P o s a d a HertéesV-S. Gober-

F tor7, quien fué deñarecer^ que íjabiendo abu-» ^rprormctM de Ce^dobe. 

mo .reemplazo,, cuando, se estaban rosoU 
jiendo.por. aquella corporación.los.espe-
ientes que .pendían, de justificación^ á pesar, 
le hallarse, don .Joaquín interesado, en .la 
(uinta serie, y de estar, comprendido, en .la 

segunda su harina no don Francisco, . . . . 

A- I T "Qué iñsTstiendoTuñsy otra vez" el re-
rido don Joaquín en el derecho que .tenia 

para reclamar contra cualquier mozo de la 
quinta, le malulo dicho señor Al641 de irse á 

y qué 
testimonio de lo ocurrido y admitiendo lo 
reclamacron de Joaquin iTayarro, cuando 
éste la hizo-en la forma coovetjiente; 

- Las Secciones opinan poede V. E . con
sultar á S. M . que se debe denegar dicha 
autorización.» '? *" 

Y habiéndose dignado rS. M , ls Reine 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico á V. S. para so inteügen-

t*i Que habiéndose ausentado del locaf, á | 
I ocos momentos entró en él el otro hermano 
í on Francisco, quien acercándose ái- la ba
randilla le preguntó el Presidente «que á qué 
iba allí,» y contestando que á presenciar las 
operaciones, le mandó marchar, y asilo hi 
n o tvornnset miSmo^ea&r-A4eeMe lomairr + , ^ V Í , J , * i d o * : ^fííett¥i^if^ft±'-
. a z o n ^ ^ c o m p W t o ^ c V p o : \ W » p r e e e » . r J e , | o n ^ -|ooBa mt.de^em 

Pare el cargo de Direáor de Ingenieros 
de Marina, que se bolla mea j tei Vengo en 
nombrar en comisión al ({.pitan oe navio de 
la Armada don Trinidad darese fe Quesada 
y López Llanos. < 

Dado en Palacio á vemtid^s 
bre de mil ochocientos ciAcuefita 'y ocho.— 
Está rubricado de la Reajl itténo J l I b , 
nistro de Marina, José Mác crbhon.- i J i 

MINISTERIO DE LA (;J)Bl$[\ IciífiN'. ± J 

s t M i 

Jion, la quo fué estimada y dada con Si tes 
gos, con mas la certificación del acta del 
licio y de la serie del sorteo á que pertene-

| dia cada uno de sus hijos, de todo lo que se 
deducé': 
."Quesibren nptrrece probadn qnn el" At-

'ejalde se resistió á admitir la rec)am;»ciop del 
Éaozo Francisco Solano, hecha por el don 
Joaquín Navarro, también está probado que 

Administración.—ftegdh'aio 6.c 

Remitido á informe d i las Slccione» de estaba comprendido en ninguna de las tres 
Grácil y Justicia y Gobernación del Consejo oérieá llamadas para el reemplazo, motivo en 
de Estado el espediente d i autorización ue- que se fundó la negativa ds la. reclamación: 
gada por V. S. al Joez da primera instancia | Qoe si asimismo resolte probada la insis-
de esa capital psrs proce|sr, á solicitud de tiencia Quo^hi^ td dou.loaqu-n en la- reela> 

í 4 r I 

s jd^^Aioaláei almiandarsl «ancisGo N ¿ 
varro salir fuera del h>eahde la quinta, y he1 

cho alarde de autoridad al dirigirse con las 
espresiones entrecomadas al querelllante 
consignada» en su primer escrito, hechos 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c í a de M a d r i d . 

~ V 

| de Admin istractén,—Negociado 
8.*—Hacicnd*.̂  

forme el Juez, vistos los artículos 300 f 313 . 
, f1*?*0? JTTlftT f ¿ * niismíl Código: se ^esó testimonio al dosbims h . ^ e l | « o t o e ^ « i esubaJa cor- £ 0 ^ ^ 

VVJú™ ' « « v i t a l Alcalde doo Agu«i ¡o lmei r ;es te t 

TO^.^fh^fl^^Mj^ : s^tícító.o:bí eo^dooogsse el^périi»^, porque 
¿ente don A ^ s t m Aibesr^^qué saheSa,.nme- | » .Vréclamacion el oon J o a q u i n a 
diataratnte fuera, colocándose enseguida el)\ -g._. *t °. " - 1 ^ . 

dina, desde coyoTímitonidiÓ testimonio de r i ^ a ^ ^ v . ^ 
MIII-,.I» « v / i -r J e r a mteresado, como infundadamente supo- l 
lo que se habis. hecho coo ani Hyos, *% le q«f - ¡ l.z.± mr -¿«.7k¿ L&ZS'Ái i ^ . , i 4 

f * . i , r\ ' - j . ' - i Ts f nía, porque er-acordar^que aHese del local contestó el Presidente que le pidiese en for- ' » r \ T ¿ . n n r . „ „ A m m m ^ „ • ' •• •• , . - _ _ .. , jTi * donde la hizo, fué porqne este no era el qoe ina, JE. añadiendo en ademan amenazador- • "V? ñii.-ñf. -H J ¿JL ^ A I E ^ - l a a i A ñ 
• o 

Í Y 5." - Que cneLcursg.deldebaljS ta mineo 
, ! í l l s l i a Í I S Í l l l f l l ^ I 6 4 * M i S S ^ j e * * » « « m u r t a d 

4lbear. y pidleddo , a I. teab.. . . I ^ - ' | ¡ 7 „ • • l l T T Y T " dirigid». ,.»,».« qu, 
cuando le mandó salir del local reservado ai 
Municipio le advirtió, que estando frente á 
frente podía decir y pedir loque creyera 
oportuno, siendo este el sentido y no otro de 
aquel 1 as palabras^ jL|tflr lillimo, que admitiói, 
su reclamación cuando esta se formalizó 
aunque (Tor persona incompetente : 

El Consejo, aduciendo las mismas rato
nes que él Alcalde, fué «le parecer se dene-

Íicha reclamación había sido hecha por el . 
ttaoj Antoirto-Absdyllarquez, lomitiéndo- + « a * ! * 1 i 

se por al A vuntamiento, y quo él Navarro no 
el Gobernador. 

En atención á lo espuesto; 
Visto el art. t07 y siguientes de la ley de 

30 de enero da 4 8 56. en virtud de cuya dispo -
sieion los Ayuntamientos deben admitir en 
debMerfcftne-oaantos* reebjmaciones se hb-ie 

Ignorándose la habitación que ocupa en 
esta corte Joña Serapia Saóebria, se la cita 
por el presente para qoe ser sirva acudir A 
estasofi ciñas, para enterarlo de asuntos que 
la interesan. '•' 

JVlrdri.«| 22 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Arqnjo. 

7> ~ 

Sección de Gobierno.— negociado 3/— 
Bagajes. 

-f — — ? — « 
Estando prevenido por el artícolo 43 del 

regí amento aprobado para ja nueva presta
ción det servicio de bagajesjgue el resultado 
de las cofias certificadas def libro diario qoe 
se remitan por los Alcaldes presidentes de 
tos mntohes en qne se baila dividida esta 
provincia, se publiquen en i l Boletín Ofi
cial, se inserta á continuación la copia cer
tificada de la cuenta del cantón de bagajes do 
Arganda, que ha sido remita,!a á esta supe
rioridad por el Alcalde presidente del mis-
mo^tomprensiva de los servicios de bagajes 
prestados en el tercer trimestre del corrien
te ano,' á fin de que por los^iueblosdel can
tón, en el término preciso "de ocho dias, es-
pongan en su vista las reclamaciones que 
ieugan .por convenientes," previniéndoles 
que pasado dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna se procederá á la liqui
dar ion de dicha cuenta y á los demás efec
tos consiguientes. ^ 

Madrid II de diciembre de 1858 —K» 
otarqués.de la Vega de Armijo. 

http://mt.de
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l L W < 4 a ¡ J f t icía 
lote. RlíODíT 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués oía 
Atoftm ^ A r m i j K o e p e r e .%dot de la pro

vincia de Madrid... 0 . 
Mitón* UO O O I I M J I H T J I . 8 1 0»,"M,Hlll 

Hago sabor: Que por don Julián Du...Ko 
laRo, r d s í d e e i a l e t t t t t á c ó ^ 
do escrito, en osle Gobierno do oro vine i a para 
r^ i^ ra r ÜnaTina'de sel falo d e W \M*xh 

í a ^ t í . l l B a ^ ^ 5 W ! Í W t ó f f reda de Rivas á Vaciamadrid y soto del Píul; 
a! Este, conrdicha pereda y Rio Jarama; al 
Oeste,con e r^ée tT t r í e .^ iu iy terrenos in-
cultos .del carpuu f al Mediodía; coo el cer
ro del Píul y rió Jarama, y practicado 
por el logeniero Inspector de minas del dis
trito don José de Arcinieg;*, el reconoci
miento preliminar que previene el articulo 
30del reglamento vigente para ta ejecución 
de U ley do mioerla; resultando dei4nforasb 
evacuado por el citado Ingeniero existir mi 
neral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido n bien, 
por mi decreto de este dia, admitir lasolici • 
tud de registro, mandando se fije u los edictos 
y se .inserte el presente en el Boletín Oficial 
de I* propínela en cumplimiento cíe lo pres
crito en el articulo 44 del citado reglamento. 

Madrid 31 de diciembre d.e 1858.~EI 

inserte el presen 

f II 'I 
nao iioií 'rinim ¡\ ,*loff>*l '!» I 

.OIHJ ¡un'.-» oiJniJ'J 
Oop Antonio; Aguilar y Correa, Maraes de 

vincia de Madrid. 
•íi;H-i .I» >'»Ir.>l¡;'). ríü J'lCUO'l muij .b l 

Hago saber1: Qae por don Julián DwKe-

tado escrito en este Gobierno dq provincia 
para; registrar una roma de sulfato áh sosa, 
Mamada aVeysa)J sita en el punto! denominado 

pal de Rivas, lindando al Norte con el soto 
del Píul y'horno dé don león 'Écnáiari, al 
Este con el rio Jarama y el soto del Píul; al 
•rtoMftff" ¿Wtáfm 4 * Í W í i I . . f í I i í l í > M 

con dicno cerro-y terrenos incultos, y f>fac-
tícado por el íng_etiie'ro Inspector fie mi 
ñas del distrito dorí José* dé Arciriléga el 
reconocimiento preliminar que pro y wee el 
articulo 39 del reglamento .vigente para 
la ejecución dé la ley de minería ; resul
tando del informa; evacuado ¡por¡«lt'éita-
do 1 n gen ihrX, existí r raiueral ( o n , K febnto 

solicitada, he tenido a bien, por mi decreto 
de esté día, admitir4 la solicitud dc: reparo, 
mandando sé Qjeoii los edictos iy seM Inserte 
el presente en el Boletín Oficial «lela pro 
vincia en cumplimiento de. lo prescrito en 
el Srtifculd 44 det citado reglamento. 1 

Madrid 11 de diciembre de 1858.^51 
Marqoés de ls Vega dft A*mHP.^Uv;<li¡ ¡«. 

i V n S i ^ i b í ^ ' [ 

lí) iBffl'lol Blfilj aolnoi (11 
Hago saber; Que por do* Pedrq,4psé 

S l f f l W l ^ i W W Í . r h C o n " 
cepcion, vecino de ests corte, se bs presen
tad» escrito oo este Gobierno de! provrnciS, 
para registrar una mina de su líate» de sosa, 
]!imaá>;¡fl Menaret, silaan, al punto,jdo, 
nominado Pella Fris, término y distrito mar 
nicipat de Mejorada del Campo, linda rido Í\ 
Mediodía con la mina Santiago; al Ponien
te; don el rio Henares; al Norte, con!término 
de Alcalá} y al Saliente, con el Cerro del so -
to del Señorito, y predicado por el luga-
Diere Inspector de minas del distrito, don 
José de Arciniega, el reconocimiento pre 
liminar qUe previene el art. 39 del regiadíen 
td vigente para la ejecución do 18 ley de mi 
neria ; resultando del informo evacuado por 
licitado Ingeniero existir mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la conce 
aiftti •oliritadf l h* tantán * MJwn, pnr mi «I»-
cretode este dia, admitir la sol Hatea* de r* 
gistro, mandando se fijen los edictos y se 

Win Oficial de 
ls provincis, ea^uapltetinto de lo pres
crito en el srt. 44 del citado reglsmento. 

Madrid 31 de diciembre de 1858.—El 
lMatajneY4ntbt^idnnr8ii>a.> «onr-WA\ 

sWtaA f,\ a4t '<.^\ vv>\ 
Número 1019. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
-¡ihtfmi to:4*WJ<>» tytyrnaipr do la pro

vincis de Msdrid. ¿ 

H*gbiab>r: Qne por don Antonio Pérez 
Perucha, vecino de Zarzuela de Jad taque, se 
tía presentado escrito !én ^úobh^ó de 
provincia para registrar Uha mina de sulfato 
de sosa, llamada Domingo de Ranos, sita 
en el punto denominado Cuesta de la Casa 
del Guarda, término y distrito municipal del 
Real sitio de San Fernando, lindando al Sur, 
Valdecelada; al Norte, lá vega de don Ramón 
Carapuzano; al Poniente, la Cuesta de la ca
sa del Guarda, y al Saliente, el camino de 
Torrejon 4 Loeches, y practicado por el In
geniero Inspector de minas del distrito don 
José de Arciniega, el reconocimiento preli
minar que previene el art. 39 del reglamento 
vísente para la ejecución de la ley de mine 
ría; resultando del informe evacuado por el 
citado Ingeniero existir mineral'en' el pnnto 
'registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, be tenido ó bien, por mi decreto 
de este dia, admitirla solicitud dé registro, 
mandando se Ajen les edictos y se inserte el 
presente en el Boletín Ofwüdáe la provincia, 
en cumplimiento de. lo prescrita, en el ar
tículo 44 del citado reglamento. 

Madrid 21 de diciembre de 1858.—El 
M a r q u é s ^ la Vega de Armjje. , 

. " i * • . . tr.t JI.I» i. ;. <\ ll.'J 
Número 1020. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de f 
la Vega de Armijo, y Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

llago saber: Que por don Pedro José 
Navarro, presidepte.de la.sociedad La Cou-
cepcion, vecino de esta corte,, se ba presen
tado escrito en ente Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato do sosa, 
llamada Los Angeles, sil* en el punto deno
minado Peña Fria, término y'distrito muni
cipal de MejOfrada del Campo, lindando al 
Mediodia, con pertenencia, de. la.santa;San 
Fernando; al Poniente, con el rio Henares-, 
al Norte, con pertenencias de la mins San
tiago, y al Séllenle, con el cerro de Pella 
Fria, y practicado por el Ingeniero Inspec
tor de minas- del distrito \ doo José 
Arciniega, él reconocimiento preliminar 
que previene el articulo.39 del reglamenté 
vigente para la ejecución de la ley de mi
nería; resultando, del informe evacuado pof 
el citado Ingeniero existir mineral en e¡ 
pñnto registradoy terreno franco. para la 
concesión! solicitada, be tenido a bien« por 
mi decreto de este dia, admitir. ls .solicitud 
de registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletín " 

ls posesión de los. bienes qne en Rraojos, 
Bnitrago, Horcajo, Gascones y Yillsvieja* 
disfruto usufructuariamente dofla MirU¡ Ju
liana Nicolojon coy o» autos u*caé,el siguióme 

.. í f i 4^^or!pcaaan^dO |Co*4 loa dosumen-
tos, deque hace mérito, y mediaoteá lo-que 
de ellos resulla, dése á dona Tiburcia Váz
quez de Zdntga* sin perjuicio de tercero, ta 
posesionen los terrenos que se solicita, á 
cuyo efecto Se da comlsroo á í d s é Estrada, 
alguacil del'Juzgado, con asistencia del Es
cribano actuario ú «tro dtí'l partido que dé fé; 
hágase saber á los colones ert U forma que 
se pide, librándose las oportunos cartas ór
denes y despacho para ls posesión, y por; 
exhibido el poder, el qoe puesta nota sufi
ciente en anuas y oo devuelva 4 ests parte 
como lo pide, y hecho dése cOenta. El señor 
don Felipe Antonio de Arruche, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su partido, 
lo mandó y firmó en Torrelaguna 4 8 de no-
viembre.de 1858: doy fé.—Felipe Antonio de, 
Arruche.—Ante mí , Manuel Vslenzuels. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 700 de la ley de Enjuiciamiento civil 
se publico, en e»le periódico oficial. ,< ; 

torrebguna i 7 de d i ciembre de i 858. — 
Felipe Antonio de Arruche.—Por su manda
do! Manuel Valenzüela. 

II ;V, 

de la "provincia, en cumplimiento del ó pres
crito, eu di srt."44 del citado reglamento. 

Madrid 21,de: diciembre de, 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. Vi', 

r i l i . . . . . ..i.,'.\'í. i n i : 

I J | li.ii . . . . . . 1 .. "1111-

PRQVIttENCIAS JUDICIALES. 
I 
1 l 

\6 .01II 
.'..i ioc\ 

• *¡« 111"̂ . 
Juzgado de, prjmera instancia det partido 

. . de Torrelaguna. <,; 

. . . • i . i y 
r.j '• . . . . . . .. •; '.!. 'I.:. i • 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez do pri
mera instancia de este partido. 

~ Por el preeeute bogo saber: Que-per el 
Juzgado «le mi cargo y Escribanía de don 
Manuel de Vélenmela, se signeo autos i ins 
táñela do doTia Tiburcia Vaaqoes Zúoiga, 
viuda de don Pedro Vargas, vecina de Madrid, 
y en su nombro, y con poder en forma, el 

¡ Procurador don RamónHernana, en solici 

Sd de que, como única heroriefa de d..fia 
aria Cayetana y doña Antonia ftlmenéz de 

Caneaos Krrnaratet d f l ^ i o , anatítaid. por 

— — -- - — — - i 

Juzgado de primera instancia del disUito 
,. a]e(a;ji\u#éncia. 

OS r. 01 10 ¿02 
.Por an^o de 44 del corriente, dictado per 

el señor don Gregorio Rozalem, Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano de 
número don Luís Hemandez, en los autos 
seguidos á instancia, de don Saturnino Vargas 
•asno Presidente interino de la sociedad mi
nera La Sorpresa, con don José Rameo Ca
chero, «obre pago de dividendos y amortiza-
cion de la acción núm. 124 de dicha Sociedad, ¡ 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y término de 15 dias, á contar desde ls pu-
bHcacion de-este anuncio, al espresado don 
José Hamon Cacliero para que coraparezcaá 
ovacaaf el traslado que de la demanda inter-1 
puesta so le confirió por providencia de 27 de 
octubre último, bajo aperciáwaiiento. 

Madrid 17 oVndicrembrrde t838.—Luis 
Hernández»'. i 8* 

» tu 
-.1 i -

^jt lí. 42 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DK P R O p l E D A D B S | 

Y DRRECIIOS O B L E S T A OO DB I|A PROVINCIA 
D R M A D R J D . ' '/,, 

. . . . U# 

* o 
El dia 90 del actusj,.desde lss once de su 

mañana, tendrá lugsr la venta en pública su
basta de varias alhajas.de oro y plata, perte
necientes al. Estado, .ep la. Administración 
del rsmo, ajts en la PJaza Mayor, núm. 7, 
piso segundo, cuyo acto presidirá el esce-
lenlisimo señor Gobernador ci*rl, Adminis
trador del ramo y señor. Fiscal-de Hacienda, 
conforme »l pliego da.condiciones, que al 
efecto ae hallara de manifiesto.,on dicha de
pendencia, como igualmente el certificado 
de tasación de las mismas. , 

Madrid 17 de diciembre de 1858.—Enri
que Rodríguez. 8S 

C O N T A D U R t a D B H A C I E N D A P U B L I C A D B L 4 

TOOVMCIA DB. MADB4D. 

< >• Oc. 
Revista desuero de 1859. d las Clases pa-

ti tivos, . . . K : 

La disposición 4. a, sección 3 / de ls ley 
de pmup-jettoede 35 tMjSdio -de 183», -pu
blicada en la Gaceta oficial de 27 del mismo 
mes v alPi dice asi:' ', ' . , < 

«Co'd. el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes én lá percepción «le los haberes de 
las Glasee paiitas, dispondrá el Gobierno 
revistss periódicas de presente que le ese-

la provincia donde radiquen los pagos, asi 
como de no haber sufrido alteración el 
estado de las personss que fundsn en él el 
derecho qne disfrotan.» 

En debido cumplimiento de esta disposi

ción, leas), y, fia lo pre venido al efecto i jen 
Real ó < 4 e o : d e 3 1 do agosto de dicho abo, 
publicada en la faceta del 24, se observaran 
laa reglassigownUís: , r ! ( J . , , . ,„, 

La revista de enero próximo «e vemücaxá 
ea esu (botaduras, situada en la P l s u B4>-
,Ior, núm. 7, pie» segundo, desde ls hora de 
las nueve de U mañana, basta la de labres 
de la tarde, desde los diaa y con Ja, aspar», -
cion que se espresar in . ¡r , ¡,;1( 9daoa i,l na 
,» BJan diaa3*A 7 5, seoocoa' rsUradoa^e 
Guerra y Marina; á saber: dia i , % señorea 
Gefes; al dif 2, señores Oficiales; el día 3, 
Sargentos, soldados y demás clase de tropa-
, , Los dias 7,y 8, señorea jubiladpa, do .lo
dos los Ministerios. , , , ! > / 
g Los días 10 y 11, señores cesantes de to
dos los Ministerios y emigrados de América. 

Los dias 12,13 y 14, señoras viudas y 
huérfanas del Monte pío civil y de Jueces. 

Los diss 15, 17 y 18, señoras viudas y 
huérfanas del Monle'-pio Militar y de Mari
na, y los pensionistas de secuestros délos 
ex-Infantes. 

Los dlaa 19 y 20, señoras pensionistas re
muneratorias 6 de gracia, y los huérfanos de 
la misma procedencia. Religiosos seculariza
dos esclaustrados de ambos sexos, conve
nidos y pensionistas de Vergara. 
' Los individuos que no puedan asistir 
personalmente 4 la revista por hallarse es
tablecidos en pueblos"de esta provincia ó re-
sítfetldotemporalmente en alguno de otra, 
deberán pasarla so «I pumo donde se pallen, 
ante el Conudpr, de Hacienda pública ó el 

, Alcalde coast i Lucí onal en SU defecto, y si ¿ e 
hallasen 00 el estranjero> con la autorización 
competente, ante el respectivo Cónsul de 
S. M . f cuyos funcionarios se servirá,n remi
tir sin dilación á esta Contaduría una cerían-
cacion que lo acredite, con espresion de ha -
ber ethibido ó no los interesados Tos rjóco**-
raentos originales que se mencionarán 4 
continuación. 

Los documentos qne han de riresenuhe 
por ponto general en !a revista, son: el Real 
despsebo de retiro, cédula, diploma, certifi
cado ú orden de Clasificación o concesión, 
según su clase, y lo papeleta quo loa amor! -
za para cobrar, que serán devueltos en el 
acto después de confrontar las fechas y el 
haber que se 1ea asigna con é t qde pertlben. 
Lá» viudas y huérfanos de les Montes-pios, 
pensionjsias de gracia, y remuneratorias y 
los religiosos secularizados, presentarán la 
fé de vida |y estado con«l V . ' IL* del Alcalde 
constitucional, del Inspector de vigilancia 
en esta capital ó del Gefe militar del canten 
en que residan y la deClaraeioo, firnaids éop 
los apellidos paterno^ y materno, de no reci
bir otro haber. Los!derha« individuos, ñar 
mados á pasar la revista perseneluwoie, 
presentarán, en lugar de la fé de existencia, 
ana centflcictüTr de la a ui or i da d municipal 
ó de sus delegados, y bn mi litares, del 4*efe 
del cantón, que esprese hallarse empadro
nados en el punto i demarcación de sw ve-
número do Ja casa y fiao qoe ne t̂ssn^^nn-
tañipando los interesados sí pié y firmando 
los con apellidos de pedre y madre la decla
ración de no percibir otro haber de los fon
dos del Estado, de loa provinciales m mml^ 
c r ^ s . ^ ' ' , , v 

Los religiosos secnurizádos y esclauttrs-
dos añadirán si poseen bienes propios, el 
punto jen que radiquen y hasta qué valor, 
según .la ley de 27 de julio de 1837. 

S i algún indivblao por ünposibilblad tí
sica absoluta no pudiese concurrir á la re vía
te, lo avisará & la Contadvria con loa señas 
de su habitación bien SapeciQcadaa. 

Mediante 4 qne la taita de presentación 4 
la revltta lleva consigo la suspensión do pe
go y N baja hasta obtener t» rehabilitaeioo 
de la anota dé CHáes pasivas si proceiRésé: 
sé encarece l s H t u a l í á á n qné e v l b l " ^ 
perjuicios qae soq conaj'a^Heoies. , ¡ ^ 1 •{ 

i Madrid 19 de diciranbre de l*58Lr^Mn-
nnol nePrina.,>i M - U . i 

II noi t 

1 • 
.Kl. 

,tod I 
.niii T A T U S T A M > E t l T 0 S . 

. . l l / . l (I <i I 

^aWan'c^atal^ 
U a A^oridsdnH y puestos de Guardia ri 

î iedaislo*1 .ét 
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lunar blanco oo lo frente, 'édW ocho' onos, 
elisdi 'éeh cWkrtpr^taamenta,capen, y 
tferW^aVcJne flgeivdé'u^á'és* W l a nal1 

gá fcqulerak; «I Cual c a b a l l o ; : ™ ^ 
f í j b a ^ ^ . M n t J í , Vec inos testa tilla',' des 
lpiree¡*!dé ¡nb prado trraie^fo A l e drfsni¡ 
on la noche del 12 al'f rdeTMtoei: laboran-
do*e:Msta ahora so paradero, fjOr ló e*ie a 

^ O m e haya sido hortado; f ti. «Tcaeo ti 
• Ser hallado se írervrrárü procederá sü deferí 
tton y A I* tié ras1 persona* sospechosas én 
cuyo poder *e eucliemren , renírliHndb: unas 
y otro á esta Alcaldía, . • w e i i i o l i a o l ¡ oh ] 

- , , J Galapagaf 50 dediciembre de f858.'-El 
Alcaltth; Vfcéhlé•Béttnó ,WtW ,. , , , ' l , , , T Í * u l * f , ?-

y Mboiv mofles ¿i L >:* . 1 ^ciG so.I 

^mkiétíaXcensHimiOñai^He Garganta. 

los artículos de consumos de la injsroa y su> 
"* ~-Í«T...-V^. m m a ^ I n l A A l 

laniflesto^n halla de manifi» 

ic l^sidoro^aellas,.; 

»iq a t a s Sl\8RI " i Ha • obpsbJ&J | 
constitsmonal de Chapinería. ¡ 

. ^ W la villa de Chapinería se saca « ! só- j 
basta él arbitrio del I peso' y medrda en - tai 
cantidad de 4118 reales 60 céntimos, estando 
señalados para sus des remates lee días 25 y 
31 béf ^ressétJté Inés. 0 , O B ^Jnoisqmoa 

'Cbapmerta 20 de diciembre de 1858.--! 
^míllérmó'Móya; ! J J v 

ed i p 04 131 • 
wm i 1 ! 

i R E A L O B S E R V A T O R I O D E M A D R I D , i 

i d i l i o • " ; • ' f >T 
-flirtea 
rtioÍ£99| 

la oo « 

• 4 a 

12 d 
Sl • 

IA 9 n. 

Barómetro r«duc»<)o * U{ y mtlinu-

710.78 
710 71 
709.16 
707.38 
706.36 
705.80 

Dice «¡ion 
, del 

BSTAÍ) 
' DÉt" 
' HELÓ. 

-•'I-'Í.-J.'I no oup «v»im.,i a o l ;.L noteséoo, a l 
*{s»ivi.!!iV y MHOissaí) , o ( r y i o l l ,o«i;ihiiII 

De loé partes rémWdW enéstetiia-por I* 
ídtérienciee de atMirioa fnsmcrplalé¿, ra'tnil 
mercado de graneé <y new dé precios de ar-
tXtotb» de eonsetoorrestilta Itfstgdiéirté t ° ' 

-$i¡7 cini i ' l iT Bilob i ¡i ';»!> , ifloasi s o l b e b 
itiniradope* ios puertas en tt dia de hoy. 
& ,a)i3iioa ñu sup lotisiie.) aol na onisseo4] 

-851 lab a t o n ^ i a i i ^ n ^ ^ 
;o1«,!

 •( 5 W 0 . | libras de pan eocido. r-
sop n:nvl9lWl" eacotVas d d o a c b d B * • / i 

-ló sanas * A 0 I P vocaiique Coenponen 4 9 0 6 9 

ieq y rooÍ8Sseq el UMrps<det.peaé. y aenob 
•fiOf bion 15841 ; carneros, o»« hacen-127€0 
slisq stas u i vi-.;, .-libras de peso.. • efneia 
loase l - l . .^rdoa.ojígoUakkis» ornea 
-hq *>*i s*>i*l ,000011/ sb oiaoioA eqtlol oob 

Precia Ve 
-*«n '»b H i, Bntigímij^ytSJraiTr^ «.ron nfv;" 
y b o i n o j ü A •••pl-Vr .- ' i 7 .01 :8¿81 ah.eidm^iv 

.aieosaelsV !-ni.;i:I#rrrnV,f»JiiA—WhrojitA 
aibol t i J n V i i ñ ^ o m u r n f ¥ l i n> olasun; 

' I M Á ^ "Ai"'^' fdoMl °W •A , 2o ; , , i 

Idenl decernertt?' 1 , 0 1 ' '^! , , J ^ uaw#mn 
Idení de íernere. . " ^ O ' á 7 ; M ! ^ >i 2q 
Tocino »ñe}o. f-. 1 í ' V : | | V # f l 3 1 

Idem fresco 5¿ ¿'Jg ' 
Idem eo canal. . . ~70 á 74 
Lomo. }^ #ni^«oaa«'i nisminq ^ | o | u | | u l 
Jamoo.. . . •: \^UrH \ÜÍ 42 A 51 
Aceite 59 4 61 19 á 20 
v-mecr ' i i h ^ í Q * » í \ i o a j d e | »|ffa o & | g 
Pan de dos librieV'''1 c'hoaeiil i t f | Y 0 | i J le 
Garbaiwo» . . J'.-•'3l» :i ' A l 1 ,lifiríIÍ Í 6 ' r ' f 

Judías; . ¿ i t ' . ' .-f i f re^áo 1 • é ' e 1 ^ " 
Arroz. J jnj tv¿' n sn j | i | ^1 R f | %.múa 
•••tontéjeo . - ,

i

, - , . r , ; - C ' i ; , ' - i i , , d : ; , t $ 1 - ; | BÍ"11^3 

Carbón. . . 1.' plionifefjjj igi.i!:H't< (l ontoa 
Jabón. . ; w . . d 5 4 >i<&^:{9^ 21 <" 
Patotaa.i.v.^'.íi 4 . ' | -A- ifloaj toi^da 

' ¿?l .múii noiaoa j.i sh u<*; > ; 'il A - ' . 1 .. >i. 
t Precies de §ranos en el mercado de hoy. 
-u .j 1! •! 1. icifloa •'• .Hi . i l ' ?.i s o ommiWt 
Cdbada. . . . . d e 27 4 '«28 f f i r s / v n . 
Algarrobas.'.. de 89 Á' 'a- : fe vh. 

- - ' • t i ; . ' , j I,.!¡ ;¡; b i . " "í. »»!• fc.efc'll lo IC1I36V9 

E .N. E. Nubes. 
E. JL E. Niebla; 
VS. Ñ. B. Cdbíert. 
E . N . tí.'Cefijéá.' 1 

E. N. E . Idem. 
E. N . E. Nubes. 

sidnsTigiv '»}. K 
Jeroperatnr» má 

urna da\ dia. . 
. sroierarnA; 

ima al sol. . , 
1 pera tu ra mi 

nimadeldia. . 
, L . i n i J ' ! 2 ' el 

Temí 

Evaporaron en las 9 4 h. 
ilbsqír»^ ». 11 

Lluvia en la» 24 horas. 

T—f-T—. :•• .; 
b ó Isliqs 1 •!"' n" 

* DSÍ -'<» sop 09 
•*»•.»if¡ sobilleqi «*d 
.1 .19 !: -i 0l!0 lid 
! issaq '• soiism 
n! (19 .fli n I issifl 

' i ! SI." • Ul!» 
1,3 milímetros. 

• ip . M u l o Isn 
ijnu'i ••> soban 

au 
OB^BVATOniü IMPERIAL DE PArtfó. 
n!»nain ".' T f i ¡ol * •• .im sol «íl iiaqrrfi I 
•í Í99b S L M B U S T E K E C S Á FIC AS D K ra A I C U . 1 0 1 sol 
«nol : ol síi . l id oiJo lídnifiq on d • \ : ' i r ; 
Estado atmosférico eu diferentes puntqs 

de Europa y Africa el 11 de diciembre 
á las ocho de la mañana. ' •' 

• i.>, ,: i. > , • ¡>lr;.\.i:..:i¿.i • - •• \ -t n l 
i» ,aoiqoiq leo 
,io¡, / •'-;'(» tk"J 

f 
LOCiLlDADBS. 
•MI il » I B1I11I 
lefios ri,' Í;V-.T 

br . l 

• 3 

? * — B o 
9 al 

o 
i ooioein' -

Dunkerque. 
Porie.|iH,ti... 
¡WÍÉIrjí/i'f 
i f f i l ! ' : M • : 
Florencio. ¿PI 
SanPernaedo. . 
Bruselas 
Viena.. 

Tfi2,4 
T7^,i0 

Lisboa.. . 
Torin. . . 
8. Petersborgo. 
Árc^l* • • « • # • 
ilonstsntlnopla.. 

768,1 
773,8 
769,7 

768,9 -9,8 8. O . 

• e t l i t i a f f ••!' 1 |í >0<| 1 pdfeel fíoéed 

• í 
1 1 s. o h 
• B 

Direetioii 

si oh] r. o! 

0,4 E . 8. O.JNnbs. 
0,8 B. il 1 ad Cubt. 

; i ¡ t i ; » . i j ' r . 1 
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